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"2017. Año del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917" 

Unidad de Transparencia 
Toluca de Lerdo, Mexico; 8 de septiembre de 2017 

Solicitud de información: 00133/SECOGEM/IP/2017 

C. SOLICITANTE DE INF0RMACIÔN 
PRESENTE 

De conformidad con los artIculos 1, 2, 3 fracción XLIV, 4, 12, 16, 23 fracción I, 234 fracciôn XI 
y ültimo párrafo, 50, 51, 53 fracciones II, IV, V, VI de Ia Ley de Transparencia y Acceso a Ia 
Información Püblica del Estado de Mexico y Municipios, me permito comentar a usted lo 
siguiente: 

En atención a Ia solicitud de información registrada con el folio nümero 
00133/SECOGEM/lP/2017, de fecha siete de septiembre del año dos mu diecisiete, 
consistente en: "Cómo se pueden evaluar a los Titulares de las Areas, Directores Generales 
yb Secretario asi como lo hacen ellos hacia el personal, puesto que Ia mayorIa de los 
titulares o jefes de areas afectan al personal con Ia evaluación de desempeño." (SIC). 

Al respecto, es preciso mencionarle que, Ia información püblica a a cual tiene derecho de 
acceso toda persona sin necesidad de acreditar su personalidad ni interés jurIdico, es aquella 
que se encuentra contenida en los documentos que los sujetos obligados generan, 
administran o poseen en el ejercicio de sus atribuciones; en tal virtud, los sujetos obligados 
solo proporcionarán Ia información que generen en el desempeño de sus funciones, sin que 
ello implique que estén obligados a practicar investigaciones o a dar respuesta a las 
diversas peticiones o preguntas formuladas por los individuos, ya que a esto no está 
encaminado el derecho a Ia información püblica; resultando asI que eI deber u obligaciôn de 
los sujetos obligados, respecto al derecho de acceso a Ia información püblica que tienen 
todas las personas y que consagran el artIculo 6° de Ia Constitución Polltica de los Estados 
Unidos Niexicanos y artIculo 5° de Ia Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de 
Mexico, se constriñe ünicamente a lo mencionado en las primeras Ilneas del presente párrafo. 

Por lo anterior y en vista de que su solicitud de información no está dirigida a ejercer su 
derecho de acceso a Ia información püblica, solicitando documentación püblica generada, 
administrada o que esté en posesión de Ia SecretarIa de Ia Contralorla del Gobierno del 
Estado de Mexico, no es viable atender dicha solicitud, lo anterior en relación con los 
argumentos expuestos en el Considerando Sexto del Acuerdo del Pleno del Instituto de 
Transparencia y Acceso a Ia Información Püblica del Estado de Mexico y Municipios por el 
cual se aprueba el "Criterio de interpretación en el orden administrativo con nümero 0002-
11", publicado en Ia Gaceta del Gobierno eI 19 de Octubre de 2011 que refiere: 
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"2017. Año del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917" 

CRITERIO 0002-11 

INFORMAC/ON PUBLICO, CONCEPTO DE, EN MATER/A DE TRANSPARENCIA, 
/NTERPRETA C/ON S/STEMAT/cA DE LOS ARTICULOS 20,  FRA CC/ON V, XV, Y 
XV/, 3°, 4°, 11 Y41. De conform/dad con los art/cu/os antes refer/dos, el derecho de 
acceso a /a /nformac/ón pub//ca, se define en cuanto a su a/cance y resu/tado 
mater/a/, en e/ acceso a /os arch/vos, reg/stros y documentos püb//cos, 
adm/nistrador, generados o en poses/on de /0 órganos u organ/smos pUb//cos, en 
v/rtud de/ ejerc/c/o de sus func/ones de derecho pQb//co, s/n /mportar su fuente, 
soporte o fecha de elaborac/On. 
En consecuenc/a e/ acceso a /a /nformac/ón se refiere a que se cump/an cualqu/era 
de /os s/gu/entes tres supuestos: 
1) Que se trate de /nformac/On reg/strada en cua/qu/er soporte documenta/, que en 
ejerc/c/o de /as atr/buc/ones con fer/das, sea generada por los Sujetos Ob//gados; 
2) Que se trate de /nformac/ón reg/strada en cualqu/er soporte documental, que en 
ejerc/c/o de /as atr/buc/ones con fer/das, sea administrada por /os Sujetos 
Ob//gados. 
3) Que se trate de /nformac/ón reg/strada en cua/qu/er soporte documenta/, que en 
ejerc/c/o de /as atr/buc/ones con fer/das, se encuentre en poses/on de /os Sujetos 
Ob//gados. 
Precedentes: 
00995//TAPEM//P/RR/A/2009. Un/vers/dad A utónoma del Estado de Méx/co. 
Ses/On 3 de jun/o de 2009. Por Unan/m/dad. Com/s/onado  Feder/co Guzmán 
Tamayo. 
02360//TA/PEM//P/RR/A/2009. Ayuntam/ento de NezahualcOyotl. Ses/ón 3 de 
febrero de 2010. Por Unan/m/dad de los presentes. Com/s/onado  Feder/co Guzmán 
Tamayo. 
01498//NFOEM//P/RR/2010. Ayuntam/ento de N/co/as Romero. Ses/On 12 de 
enero de 2011. Por Unan/m/dad. Com/s/onada  Myrna Aracel/ Garcia MorOn. 
01402//NFOEM//P/RR/2011. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos. Sesión 9 de 
jun10 de 2011. Par Unanimidad. Comisionada Miroslava Carrillo Martinez. 
01556/lNFOEM/IP/RR/2011. Ayuntamiento de NezahualcOyotl. Ses/ón 11 Agosto 
2011. Por mayor/a de 4 votos a 1. Com/s/onado  Rosendoevguen/ Mon terrey Chepov. 

Considerando que requirió Ia respuesta a su solicitud de información püblica mediante el 
Sistema de Acceso a Ia Información Mexiquense (SAIN'lEX); se le notifica por dicha via el 
presente oficlo. 

Par ültimo, se hace de su conocimiento q 
articulos 176, 177, 178 y 179 de Ia Ley de Ia 
caso de considerar que Ia respuesta es desfa 

LIC. PEDRO JORG 
RESPONSABLE DE LA 

conformidad con Ia establecido en los 
podrO interponer recurso de revisiOn en 

e a su solicitud. 
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